
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2018-01264 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito allegado por 

CONALBOS mediante el cual informan que el proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante donde el deudor es el aquí demandado CARLOS JOSÉ MEJÍA 

JARAMILLO se encuentra con acuerdo de pago vigente logrado el 23 de junio de 

2021, motivo por el cual el proceso de la referencia debe mantenerse suspendido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____175______________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 156c6cfe15acca5fc82a52b9c4506fe9d556c5e807a68ab92dcc98eef66c4cd6

Documento generado en 29/11/2022 06:05:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00568 

Asunto: Incorpora – deja medidas  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente oficio allegado por 

el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL acorde al cual el proceso 

bajo el radicado 05001-40-03-009-2019-00961-00 terminó por providencia del 10 de 

junio de 2022 y se decretó la continuación de las medidas cautelares por cuenta del 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN para el proceso de la referencia 2020-

00568.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa260b51367311293e2c7ca81e3b54328171e369953eeee561f6137a6140fed4

Documento generado en 29/11/2022 06:05:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2020-00654 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$2.000.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.000.000 

Gastos útiles  $   

Total $ $2.000.000   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2020-00654 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____175_______________ 

 

        Hoy 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00807  

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva de 

envío y entrega de notificación electrónica remitida al accionado al correo 

jsaav12@bancodebogota.com.co , dirección que pretende la parte actora acreditar con un 

pantallazo de WhatsApp de contacto. Sin embargo, la misma no permite tener certeza que 

efectivamente se trata del deudor u otra persona. De ser el caso, consultará el ADRES, para 

pesquisar la EPS del demandado y poder oficiar a la misma indagando el correo de contacto 

del demandado. 

 

Por otro lado, se requiere que al momento de aportar una certificación postal de notificación 

electrónica lo haga en archivo independiente, es decir, sin unirla con demás memoriales o 

documentos.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, cumpla esta carga 

procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Finalmente, se incorpora en el cuaderno de medidas nota devolutiva allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

  Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______175_____________ 

 

HOY, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 

mailto:jsaav12@bancodebogota.com.co


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00248 

Asunto: Incorpora  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora sin pronunciamiento, dado que el proceso terminó 

por pago total de la obligación desde el día 30 de agosto de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00516 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $191.111 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $191.111 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $191.111   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 Radicado: 2021-00516 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____175______________ 

 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00745 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $288.000 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $288.000 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ $288.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00745 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2021-01354 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente memorial 

solicitando tener en cuenta liquidación del crédito actualizada, sin embargo, no se observa 

en el memorial ni el correo la liquidación mencionada, por lo que se requiere a la parte 

actora para que aporte dicha información. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______175_____________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01453 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la parte actora y, en 

consecuencia, se ordena oficiar a la entidad BANCOLOMBIA S.A. para REQUERIRLO POR PRIMERA 

VEZ para que dentro de un término que no exceda de diez (10) días, al recibo del oficio que así se lo 

comunique, proceda a manifestar al Despacho el motivo por el cual ha hecho caso omiso a la orden 

de embargo Nro. 514 del 15 de marzo de 2022 remitido por este Despacho desde el día 23 de marzo 

de 2022.  

 

Así pues, deberá dar cumplimiento a la orden impartida por esta Oficina Judicial, so pena de incurrir 

en las sanciones de ley, esto es multa hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes por 

incumplimiento a una orden judicial (artículo 44 del C.G.P.). Igualmente, podrá responder por los 

dineros dejados de retener de conformidad con lo establecido en el numeral 09 del artículo 593 ibíd.  

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00077 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de citación para la diligencia personal y notificación por aviso al 

demandado HÉCTOR GONZALO GARCÍA VILLEGAS, en la dirección física acreditada 

para tal fin, sin embargo, se observa algunas inconsistencias que se describen a 

continuación: 

 

 La fecha de la guía de la citación para la diligencia personal está enmendada. 

 

 Es extraño que entre la guía de la citación para la diligencia personal (015984) 

y la guía de la notificación por aviso (015985) exista de diferencia solo un 

consecutivo, si se tiene en cuenta que entre las dos hay aproximadamente 

un mes de diferencia en la gestión correspondiente. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que realice 

nuevamente la gestión de notificación al demandado, a través de una empresa 

postal que certifique en debida forma y que permita verificar la trazabilidad de los 

envíos. 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 



desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______175____________ 

 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00172 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $412.400 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $412.400 

Gastos útiles acreditados (archivos Nros. 6 y 8 
del cuaderno principal)  

$  
$26.000   

Total $ $438.400    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00172 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __175_________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00191 
Decisión: Decreta medida 

 
 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble con 

matricula número 034-91185 de la Oficina de Registro de Turbo Antioquia, 

inmueble de propiedad del demandado SAÚL BERNARDO SUESCÚN DÍAZ. Por 

secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00192 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

positiva de entrega de notificación por aviso remitida a través de mensaje de datos 

a la demandada. En tal sentido, es imprescindible instruir a la parte actora para que 

diferencie entre la notificación física (artículos 291 y 292 del CGP) y notificación 

electrónica reglada por la Ley 2213 de 2022. De este modo, no se deben mezclar 

ambas modalidades. 

 

En este orden de cosas, se observa que por providencia del 20 de septiembre de 

2022, se autorizó la notificación por aviso a la entidad accionada a dirección física 

no a un correo electrónico. En adición a lo anterior, se advierte que la dirección 

electrónica utilizada no es la que reposa en el certificado de existencia que obra en 

el archivo Nro. 07 del cuaderno principal, de esta forma, en caso de elegir realizar 

una notificación electrónica , deberá hacerlo a una dirección electrónica autorizada 

para efectos de notificación judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___175________________ 

 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00227 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente, informe presentado por INSOP 

S.A.S. – secuestre en el presente proceso, indicando que el 3 de noviembre de 2022 se surtió la 

diligencia de secuestro del 50% del inmueble embargado ubicado en Envigado, señalando además 

que en la actualidad se encuentra desocupado dado que el arrendatario les hizo entrega el 10 de 

noviembre de 2022. Finalmente, informan sus nuevos datos de contacto para efectos de 

notificaciones.  

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______175_____________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00227 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente, constancia postal negativa de 

notificación electrónica remitida a la curadora ad litem designada CATHERINE VALLEJO AGUIRRE al 

correo informado en la providencia de su designación, ahora bien, en vista de lo anterior el despacho 

ingresó a SIRNA para verificar si había sido actualizado el correo de la profesional en derecho y, en 

efecto, encontró que ello había acontecido, de este modo, se le informa a la parte actora la nueva 

dirección electrónica que allí aparece consignada: CATHERINEVALLEJOAGUIRRE@GMAIL.COM  

 

   
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que intente de nuevo la notificación a la 

curadora en mención, en tal sentido, se le confiere un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga 

procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

normado por el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___175________________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

mailto:CATHERINEVALLEJOAGUIRRE@GMAIL.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00288 

Asunto: Incorpora – No admite reforma demanda – Requiere  

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al dossier respuesta allegada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro junto al registro de defunción del señor 

HERNÁN DE JESÚS VÁSQUEZ GARCÍA. Asimismo, se incorpora REENVÍO del correo 

remitido al curador ad litem designado JUAN PABLO PALACIO LONDOÑO al correo 

informado en la providencia de su designación. De esta manera, se requiere al curador 

en alusión para que comparezca al proceso a tomar posesión del cargo o a acreditar 

alguna causal de inhabilidad si ese fuera el caso.  

Por otro lado, dado que el presente proceso es de naturaleza verbal sumaria y acorde 

a lo dispuesto por el artículo 392 del CGP para esta clase de procesos se torna 

improcedente la misma, lo que procede en cambio, es la sucesión procesal.  

Empero lo anterior, se observa que la parte actora no ha informado con claridad si 

conoce o no la existencia de proceso o trámite sucesoral del fallecido demandado 

HERNÁN DE JESÚS VASQUEZ GARCÍA, en este sentido, se hace necesario requerirla 

para que haga esta aclaración a efectos de proceder con la sucesión procesal.   

 

Por ende, se le confiere un término perentorio de treinta (30) días a la parte actora, 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla 

esta carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __175________________ 

 
HOY, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 

A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00418 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$4.657.500 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $4.657.500 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ $4.657.500    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00418 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____175______________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00440 

Asunto: Incorpora Requiere curador  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente, constancia postal positiva de 

notificación electrónica al curador ad litem designado HERMAN DARÍO BETANCUR GÓMEZ al correo 

JHERMANBETANCUR1@GMAIL.COM informado en la providencia de su designación. En tal sentido, 

se hace necesario requerir al profesional en derecho en mención a fin de que comparezca al proceso 

bien sea a tomar posesión del cargo o a acreditar alguna causal de impedimento, si ese fuera el caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____175______________ 

 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00479 

Asunto: Incorpora – Tiene en cuenta correo - Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva de 

envío y entrega de notificaciones electrónicas remitidas a las accionadas a los correos 

kavalaca.marin@hotmail.com y blasovama@gmail.com , empero lo anterior, y pese a lo 

manifestado por la parte actora, no encuentra este despacho la aludida prueba de obtención 

de los correos electrónicos en mención, de este modo, se requiere a la parte actora para que 

indique con claridad y/o para que aporte en debida forma la prueba referida a efectos de poder 

estudiar la validez de la gestión realizada. Téngase en cuenta que lo aportado es el contrato 

de fianza no la solicitud de fianza.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, cumpla esta carga 

procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______175____________ 
 

HOY, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00616 

Decisión: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 1872 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba de envío y entrega 

de notificación electrónica remitida a la accionada al correo acreditado en el archivo Nro. 09 del 

cuaderno principal. Ahora bien, es de aclarar que este juzgado por providencia del 20 de septiembre 

de 2022 ordenó efectuar la notificación virtual a la ejecutada por parte de esta oficina judicial, en 

efecto, el día 28 de septiembre de 2022 tuvo lugar la remisión del acta de notificación con acceso al 

expediente digital a la accionada MARTHA CECILIA CATAÑO GALLEGO al correo acreditado martha-

374@hotmail.com , de este modo, se tiene notificada a la demandada desde el día 3 de octubre de 

2022 dado que el envío de la misiva electrónica fue el día 28 de septiembre de 2022. Asimismo, 

téngase en cuenta que el término de traslado se encuentra cumplido sin que durante el mismo la 

parte accionada hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

mailto:martha-374@hotmail.com
mailto:martha-374@hotmail.com


En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 

 
       Hoy, 1 de diciembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00630 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente explicación ofrecida 

por el apoderado de la parte actora a través del cual informa que el vehículo objeto 

de garantía prendaria pese a figurar como de propiedad de la demandada, al parecer 

es del progenitor de ésta y que se va a reunir el 29 de noviembre con el señor 

ARCESIO GÓMEZ GIRALDO a fin de llegar a un acuerdo. Así las cosas, se requiere 

al togado para que informe al despacho la suerte de tal reunión en aras de 

determinar una posible terminación del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __175_________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00664 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.127.200 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.127.200 

Gastos útiles acreditados  $  
   

Total $ $1.127.200    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00664 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se incorporan al expediente 

liquidaciones del crédito aportadas por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución 

Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, 

más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución 

Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  



 

 

 

 

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00695 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente, constancia postal positiva de 

notificación electrónica remitida a la accionada MARÍA ELENA JIMÉNEZ VIVAS al correo 

mariaejv78@gmail.com acreditado en el expediente en el archivo Nro. 15 con respuesta de SANITAS, 

ahora bien, previo estudiar la gestión efectuada, se hace necesario requerir a la parte actora para 

que allegue de forma independiente la certificación postal, en aras de poder visualizar de manera 

correcta la existencia y contenido de los adjuntos.  

 

 
 

   
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____175______________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

mailto:mariaejv78@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00700 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

pago de derechos de registro de la oficina de Instrumentos Públicos Medellín Zona Norte. 

Previo a decretar el secuestro, se requiere a la parte actora para que aporte certificado 

actualizado para verificar que se haya inscrito correctamente la medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00711 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta al 

requerimiento ordenado en el auto anterior, sin embargo, se le aclara nuevamente a la parte 

actora que lo solicitado es el certificado expedido por la empresa postal, sin unir a otros 

documentos, para que no se pierda la función de cotejar los archivos adjuntos enviados con la 

misiva electrónica. 

 

 

 

Por lo anterior se requiere para que se aporte el certificado de la empresa postal, atendiendo las 

recomendaciones antes descritas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______175____________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00713 
Asunto: Incorpora - Requiere – Reconoce personería 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente actualización del 

crédito presentado por la apoderada del Banco Davivienda. De igual manera se incorpora 

publicación de edicto en atención al requerimiento del auto que precede, el mismo que se 

tendrá en cuenta. De otro lado se incorporan notificaciones electrónicas del BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, GIROS Y FINANZAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, BAYPORT COLOMBIA Y MARÍA ELENA 

VELÁSQUEZ, previo a tenerlos notificados, se requiere a la liquidadora para que suministre 

certificados de existencia actualizados de las entidades en mención, para verificar que los 

correos electrónicos donde fueron enviadas las notificaciones, sean las autorizadas para tal 

fin. 

 

Por último, se incorpora poder DEL BANCO DE BOGOTÁ y como éste fue reconocido como 

acreedor en la relación definitiva de acreencias en el trámite de negociación de deudas 

(archivo 03, hoja 172), se reconoce personería para actuar al abogado DANIEL GALLEGO 

HURTADO conforme al certificado de existencia y representación que aporta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______175_____________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00723 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario prueba de entrega efectiva de 

remisión de notificación electrónica surtida al demandado y prueba de obtención de la dirección 

electrónica agalle@hotmail.com , en tal sentido, se tiene en cuenta el correo en mención para 

notificar al demandado y se requiere a la parte actora para que REENVIE a este juzgado el 

mismo correo que le envió al demandado el día 17 de noviembre de 2022 para poder cotejar 

la existencia y contenido de los adjuntos.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 
 

HOY, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00758 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario prueba de envío de citación para 

diligencia de notificación personal remitida a la accionada a la dirección autorizada en 

providencia del 20 de septiembre de 2022. En tal sentido, se requiere a la parte actora para 

que allegue al expediente la respectiva constancia postal que dé cuenta de la entrega efectiva 

o no de la citación.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, cumpla esta 

carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 
 

HOY, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
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Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4aba6cdb7ded1602ba7a8e7f5c483d266cd292ba70d9db6b6f3426c8d7bcedd

Documento generado en 29/11/2022 06:04:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00792 

Asunto: Incorpora – Ordena notificar abogada de pobreza  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente aceptación para el 

cargo de abogado en amparo de pobreza presentado por la profesional en derecho 

nombrada LAURA ISABEL ZULUAGA ARBELAEZ. Así las cosas, se ordena remitir acta 

de notificación a la togada al correo indicado laura-zuluaga@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 
 

        Hoy 1 dediciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00795 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente contestación al 

requerimiento ordenado en el auto anterior, en el sentido de realizar nuevamente la gestión 

de notificación a los demandados en los correos electrónicos acreditados para tal fin, sin 

embargo, la togada envía de nuevo pantallazos de la notificación del 18 de octubre de 2022 

y que el despacho no tuvo en cuenta por las razones expuestas en auto del 03 de noviembre 

de los corrientes. Se le aclara a la abogada de la parte demandante que lo que pretende el 

Despacho es evitar futuras nulidades, por lo que el proceso de notificación debe realizarse 

correctamente, y lo que se solicita es que en el certificado de envío de la misiva electrónica 

se puedan cotejar los respectivos archivos adjuntos enviados, es decir, que se puedan abrir 

y comprobar que efectivamente a los demandados les haya llegado los documentos 

exigidos; no basta solo con enviar un pantallazo donde se indica que existen unos archivos 

en PDF, debe existir la posibilidad de verificarlos, tal como lo hacen algunas empresas de 

mensajería postal como se muestra en el pantallazo que se toma como ejemplo: 

 

 

 

Por todo lo anterior se exhorta para que cumpla con lo ordenado en el auto anterior, en el 

sentido de realizar nuevamente la gestión de notificación en los correos autorizados, y enviar 



constancia de prueba efectiva de entrega y con la posibilidad que el despacho pueda cotejar 

los respectivos archivos adjuntos. 

 

Ahora bien, puede optar a que el despacho realice la respectiva notificación de forma 

electrónica, solo deberá informarlo de manera oportuna, tal como se indicó en el auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por último, el link del expediente puede solicitarlo a través del chat virtual a través de la 

aplicación WhatsApp abonado 3014534860, en horario habitual de oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________175___________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00796 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $621.500 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $621.500 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ $621.500    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00796 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que la medida cautelar decretada no se perfeccionó.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __175_________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00866 
Asunto: Incorpora – Autoriza Dirección 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente memorial de la 

parte demandante, informando una nueva dirección de correo electrónico donde se 

intentará la respectiva notificación a la parte demandada, por lo que el despacho autoriza 

proceder en tal sentido y enviar certificado de entrega efectiva, con la posibilidad de cotejar 

los archivos adjuntos enviados. 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______175_____________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00887 
Asunto: Incorpora – Ordena notificar curadora  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito allegado por la 

curadora designada LUZ ADRIANA ORTÍZ GÓMEZ aunque no desde el correo indicado en el auto de 

nombramiento NANAORTIZ275@HOTMAIL.COM sino desde el correo abogadaortizg@gmail.com ,en 

este sentido, una vez verificado SIRNA se encontró que, en efecto, el nuevo correo de la togada allí 

registrado es abogadaortizg@gmail.com , en este sentido, se ordena remitirle acta de notificación y 

acceso al expediente a la profesional derecho indicándole que quedará notificada 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos.  

 

Por otra parte, con respecto a su solicitud de fijación de honorarios este juzgado se permite señalarle 

que acorde a lo indicado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso “La 

designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente”  

 

En tal sentido, no es viable fijar honorarios. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las S 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00914 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $608.000 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $608.000 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ $608.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00914 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte actora para que radique de forma física el oficio que 

comunica la remisión a los juzgados de ejecución de sentencias dirigido a la cajera pagadora 

ANA CECILIA GÓMEZ.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 
 

        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01037 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho constancia de pago de 

derechos de registro para la inscripción de la medida cautelar decretada frente al 

inmueble embargado por oficio Nro. 2044 del 18 de octubre de 2022. En este 

sentido, se requiere a la parte actora para que aporte el respectivo certificado de 

libertad vigente que dé cuenta del registro de la medida.  

 

En este orden de ideas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de a la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso en aplicación del artículo 317 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______175_____________ 
 

        Hoy, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01052 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de pago de derechos de registro para la inscripción de la medida cautelar 

decretada frente al inmueble embargado por oficio Nro. 2126 del 26 de octubre de 

2022. En este sentido, se requiere a la parte actora para que aporte el respectivo 

certificado de libertad vigente que dé cuenta del registro de la medida.  

 

En este orden de ideas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de a la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso en aplicación del artículo 317 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___175________________ 

 

        Hoy, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01062 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

notificación electrónica al demandado GUSTAVO ADOLFO CORTÉS ARDILA en el correo 

creativocaucasia@gmail.com, con resultado positivo. Previo a tenerlo notificado, se requiere a la 

parte actora para que aporte el certificado de la empresa postal sin unir a otros documentos o 

memoriales, lo que permite al despacho cotejar los archivos adjuntos enviados con la misiva 

electrónica. 

 

 

De igual manera deberá aportar prueba de obtención del correo electrónico del demandado, el 

que obra en el expediente archivo 2 página 5 del cuaderno principal (RUT demandado), data del 

año 2016, por lo que se hace necesario validar que sea un correo actual y de uso frecuente. 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga 

procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de 

lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______175____________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

mailto:creativocaucasia@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-01075 
Asunto: Incorpora – Autoriza Dirección 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta de la 

Cámara de Comercio de Medellín acatando la medida cautelar. Previo a decretar el secuestro 

se requiere a la parte actora para que aporte certificado actualizado de Cámara de Comercio, 

con el fin de verificar la inscripción de la medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______175____________ 
 

        Hoy 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-01086 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la 

diligencia de notificación personal del demandado, la misma que no se tendrá en cuenta por 

cuanto se observa que la dirección física de envío, difiere a la informada en el escrito de la 

demanda, por lo que se requiere a la parte actora para que repita la gestión de notificación 

al demandado y aclare cuál es la dirección correcta donde se surtirá dicho trámite. 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____175_______________ 
 

        Hoy 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01108 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva de 

notificación electrónica efectuada al demandado ESTEBINSON DIRLEY MARTÍNEZ PEREA al 

correo acreditado en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal mimape26@hotmail.com. Ahora 

bien, previo a estudiar la validez de la gestión llevada a cabo, se hace necesario requerir a la 

parte actora para que aporte la certificación postal en archivo independiente, sin unirla a otros 

documentos o memoriales, con el propósito de poder verificar la existencia y contenido de los 

adjuntos.  

 

Asimismo, sea la oportunidad para requerir a la parte actora para que realice la notificación a 

la también accionada ADAMARIS RAMÍREZ MANOTAS. De contera, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere al apoderado de la 

parte demandante para que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _175__________________ 
 

HOY, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

mailto:mimape26@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-001202 
Decisión: Deniega Mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1864 
 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

En el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del 

demandante que no necesita ser declarado, toda vez que consta en un 

documento al que la ley atribuye el carácter de prueba integral del crédito. 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (...)” 

Significa lo anterior que el título ejecutivo es un presupuesto de procedibilidad 

de la acción y que, en consecuencia, para poder proferir mandamiento de pago 

debe obrar en el expediente el documento que preste mérito ejecutivo, el cual 

debe contener una obligación clara, expresa y exigible. 

Ahora bien, tratándose de conflictos suscitados entre entidades prestadoras 

de servicios de salud y entidades obligadas a pagar los mismos, establece el 

artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 “Por medio del cual se regulan algunos 

aspectos de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las 

entidades responsables del pago de los servicios de salud de la población a 

su cargo, y se dictan otras disposiciones” establece  lo siguiente en el artículo 

citado: “Soportes de las facturas de prestación de servicios: Los 

prestadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades 

responsables de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con 



el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la Protección Social. 

La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los 

definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social.” 

Para el efecto, el Ministerio de la Protección Social, expidió la Resolución 3047 

de 2008, la cual en el artículo 12, señaló que: “Artículo 12. Soportes de las 

facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas de que trata 

el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, 

adicionen o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico 

No. 5, que hace parte integral de la presente resolución. (Subrayas fuera de 

texto). 

De allí que para que una factura pueda ser considerada exigible entre 

prestadores de servicios de salud y entidades encargadas del pago de los 

mismos, es menester que la primera allegue a la segunda no solo la factura, 

sino además los documentos citados en el anexo N°5, y solo una vez esto 

ocurra, la llamada al pago estará obligada a cancelar el importe del título o 

podrá presentar la respectiva glosa. 

 
Ahora, se aportan al expediente varias facturas por servicios de laboratorio, 

las mismas que son insuficientes de acuerdo  al anexo N°5 ya referido, pues 

según tal documento técnico se exige en atenciones como exámenes de 

laboratorio, imágenes y otras ayudas diagnósticas ambulatoria, atención inicial 

de urgencias, atención de urgencias, servicios de internación y/o cirugía 

(hospitalaria o ambulatoria),  adjuntarse con la factura respectiva anexos 

como: Copia de la hoja de administración de medicamentos, comprobante de 

recibido del usuario,  y resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico entre 

otros, no obstante las facturas allegadas no enseñan tales anexos necesarios 

para ser exigibles, y menos hay certeza de que hubieren sido allegados al 

obligado, por lo que tales facturas carecen  de los anexos requeridos para ser 

cobradas. 

Pero esto no es todo, téngase presente además que, según lo manifestado 

por la parte demandante, las facturas objeto de cobro fueron glosadas,  al 

señalar “no obstante, no fueron pagadas y está adeudando a nuestro 

poderdante SYNLAB COLOMBIA S.A.S. NIT 800.087.565-5 después de 

haberse dado pagos parciales, glosas y descuentos, la suma de NUEVE 

MILLONES DEPESOS M.L($9.000.000)…” 

 



 

Indicando sobre el particular el artículo 23 del Decreto 4747 de 2007: 

“ARTÍCULO 23. TRÁMITE DE GLOSAS.  Las entidades responsables del 

pago de servicios de salud dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 

la presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y 

comunicarán a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, 

con base en la codificación y alcance definidos en el manual único de glosas, 

devoluciones y respuestas, definido en el presente decreto y a través de su 

anotación y envío en el registro conjunto de trazabilidad de la factura cuando 

este sea implementado. Una vez formuladas las glosas a una factura, no se 

podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de 

hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas 

presentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción. En su 

respuesta a las glosas, el prestador de servicios de salud podrá aceptar las 

glosas iniciales que estime justificadas y emitir las correspondientes notas 

crédito, o subsanar las causales que generaron la glosa, o indicar, 

justificadamente, que la glosa no tiene lugar. La entidad responsable del pago, 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, decidirá si levanta total o 

parcialmente las glosas o las deja como definitivas. Los valores por las glosas 

levantadas deberán ser cancelados dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes, informando de este hecho al prestador de servicios de salud. Las 

facturas devueltas podrán ser enviadas nuevamente a la entidad responsable 

del pago, una vez el prestador de servicios de salud subsane la causal de 

devolución, respetando el período establecido para la recepción de facturas. 

Vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá 

a la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos por la 

ley. 

 
Por lo anterior, no hay certeza de cuáles glosas se presentaron, y si las mismas 

efectivamente se levantaron para hablar de exigibilidad de la obligación y tener 

por cierto el valor definitivo de las facturas, o si por el contrario el desacuerdo 

en la glosa persistió evento en el cual se debe acudir a la Superintendencia 

respectiva, situación que no permite tener claridad de la exigibilidad de la 

obligación que exige todo título ejecutivo a la luz del artículo 422 del CGP, lo 



que obliga a denegar el mandamiento de pago y deberá la parte pretensora en 

sede de un proceso verbal discutir el pago de las facturas. 

 

 
 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _175____  

 
     Hoy, 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

    
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01211 

Decisión: Deniega Mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1867 

 
 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, en 

este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento 

de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o equívocos, 

cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica 

sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda se 

advierte que, en el documento allegado como base de ejecución, no se consignó en 

el mismo cuando sería la fecha vencimiento, es decir, no se detalló la fecha de 

exigibilidad, falta  además el valor por el cual se suscribió el título valor,  así como a 

la orden de quien se debe pagar dicho valor; por tanto no se avizora una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __175___  

 
     Hoy, 1 DE DICIEMBRE  de 2022 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01224 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1878 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que, aunque expresamente no arguye ser electrónicas, se 

observa que las mismas en su contenido se denominan así y cumplir los 

requisitos de ley para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y dar paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 



“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 



encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que el título adosado carece de la firma 

digital o electrónica como la constancia de recibo de la factura con indicación 

de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación de su recibo por el 

proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de pago al no reunirse 

los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura de venta en 

los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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  Hoy, 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c058828cd9154bb51c419bdbf5cd7b48bf2b1d72eb854a0a70b5fd1e1cb5617

Documento generado en 29/11/2022 06:04:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01229 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 1879 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora explicar al despacho por qué motivo solicita se libre orden de pago contra 

la sociedad VILLA SANTA S.A.S. y contra el señor JEISSON ARLEY SÁNCHEZ CASTAÑEDA cuando 

el título aportado – acta de conciliación- refiere a la sociedad GRUPO ASCENSO S.A.S. como la 

obligada y el señor SÁNCHEZ fungiendo como representante legal, no en nombre propio.  

2. Deberá la parte actora explicar al juzgado por qué motivo solicita se decrete medida de embargo 

y secuestro respecto del establecimiento VILLA SANTA GLAMPING GIRARDOTA cuando en el 

registro mercantil aportado se observa que la propietaria es VILLA SANTA S.A.S. quien no es 

obligada conforme el título aportado 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so pena de 

ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para el traslado de 

cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                      Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01237 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 1883 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aportar certificado de existencia de la propiedad horizontal demandante.  

2. Deberá la parte actora aportar certificado de libertad de los inmuebles frente a los cuales se 

expidió certificación de deuda. 

3. Deberá la parte actora adecuar la demanda en sus pretensiones, porque está pidiendo se libre 

orden de pago contra persona distinta de la SAE y los indicados propietarios.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so pena de 

ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para el traslado de 

cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                       Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01238 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1890 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra 

de CREACIONES ALE & ISA S.A.S por las siguientes sumas de dinero:  

  

 La suma de $26.414.028 correspondiente al capital representado en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta suma, causados 

desde el día 01 de julio de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de 

la obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 La suma de $4.599.998 correspondiente al capital representado en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta suma, causados 

desde el día 08 de septiembre de 2022 y hasta el día que se verifique el pago 

total de la obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad procesal 

pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo disponen 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos establecidos por 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la notificación 

conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las 

siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación 

o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y que los términos para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos en los 

artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual se le hará 

entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse frente 

al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del 

C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho 

que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es 

natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea 



 

soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo 

del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que 

establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus 

pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición 

establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer 

recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a 

entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales 

y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su 

finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ representa 

a la parte actora, según endoso en procuración. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su custodia el 

original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este plenario cuando 

así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de manera personal cuando 

termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente C-

0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1891 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01243-00 

ASUNTO: INADMITE 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Manifestará si sobre la obligación acá perseguida se expidieron 

facturas o cualquier otro tipo de título que sirviera para su cobro. De 

ser así, las identificará y aportará copia de ellas. Igualmente, indicará 

si se pretendió el cobro de la obligación vía proceso ejecutivo o 

cualquier otro, indicando la suerte que corre ese proceso. 

2. Excluirá la manifestación realizada al final de la pretensión 2, y deberá 

expresarlo en un nuevo hecho bajo la gravedad de juramento, esto es 

“Tómese en cuenta que para dar lo estatuido en el n 5 del artículo 420 

del código general del proceso, se indica que el dinero mencionado no 

depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del 

acreedor” 

3. Deberá adecuar la pretensión 1 de la demanda, pues dado que lo que 

busca el proceso monitorio es requerir al deudor para que pague la 

contraprestación, no busca declarar un tipo de obligación. 

4. Aclarará la situación fáctica de modo, tiempo y lugar donde se autorizó 

al accionado ASCENSORES KOLEMAN S.A.S. a cambiar las tarjetas del 

ascensor. 

5. Corregirá el nombre del demandado en los hechos de la demanda y el 

poder, pues deberá coincidir con el del certificado de existencia 

aportado. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 



                                                                   

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____175__________ 
 

Hoy 1 de diciembre 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-01249 

Asunto: Retiro demanda  

 

Conforme al memorial que antecede, se acepta la solicitud de retiro de la 

demanda presentada por la apoderada de la parte con facultad para desistir. 

Asimismo, téngase en cuenta que no se admitió ni se decretaron medidas por 

cuanto ésta se encontraba en estudio. Finalmente, se ordena el archivo del 

presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___175________________ 

 
       Hoy, 01 de diciembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01250 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 1894 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada. 

 

1. Deberá la profesional en derecho ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, aportar al plenario prueba de 

remisión del poder a ella conferido por el apoderado de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, 

a efectos de poder reconocerle personería jurídica.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so pena de 

ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para el traslado de 

cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                        Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __175_________________ 

 
        Hoy 1 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01253 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1903 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A y en contra de LUZ ERICA ROJO por las siguientes sumas de dinero:  

  

La suma de $67.885.562 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma, causados desde el día 28 de octubre de 2022 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. La suma de $8.612.803 correspondiente a los intereses pactados 

y causados hasta el 27 de octubre de 2022. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 



 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. DIANA CATALINA NARANJO ISAZA 

representa a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___175__  

 
     Hoy, 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
Radicado: 2021-01015 

Asunto: Requiere – Informa Audiencia 

 
 

Teniendo en cuenta la cantidad de prueba a recepcionar en la audiencia de instrucción y juzgamiento 

a celebrarse el 16 de diciembre de 2022 a las 8.30 a.m, la misma se realizará de forma presencial  

en la sala de audiencias número 16 piso 14 a la hora señalada. 

 

Se requiere a la parte demandante, y al perito, para que en el término máximo de 5 días, aporten el 

dictamen que se había decretado en auto del 06 de abril de 2022, so pena declarar desistida dicha 

prueba. 

 

Finalmente, se decreta como  prueba de oficio según el artículo 170 del CGP, el testimonio de la 

señora ASTRID VALENCIA GÓMEZ para que comparezca el día y hora programada para audiencia 

presencial, carga que será de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___176________________ 

 

        Hoy 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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